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Loy 143 de 1994, el A
la reunién N° 539 d

" Que mediante el Acuerdo 917 de 2016 se aprobaron los procedimientos para la oficializacién, modificacion, |
actualizaci6n y reporte de la informacién hidrolégica de los rios del SIN y los plazos de envio de la informacion
- hidrolégica de los agentes generadores hidraulicos del SIN.

Que en el numeral 5.3 del Acuerdo 917 del 2 de febrero de 2017 se prevé que (...) "el agente representante de
. una planta hidraulica con serie hidrol6gica inicial o histérica cuya metodologia ya haya sido aprobada por el
- 8H, seglin lo previsto en los numerales 5.1 y 5.2 del presente documento, debe actualizar su serie anualmente,
a mas tardar el 31 de marzo de cada afio, siguiendo el procedimiento descrito en el presente numeral."

4 :
Que mediante los Acuerdos 959 y 1012 de 2017 se aprobd la ampliacion del plazo para el envio de la
informacién de las series hidrolégicas Cucuana y San Marcos de la central Cucuana del afio 2016 asociadas
con la central Cucuana.

4

Que en el Subcomité Hidroldgico en la reunién 330 del 08 de marzo de 2018 EPSA SA presentd las series
hidrolégicas del 2016 de los caudales medios mensuales de la serie de Cucuana y San Marcos, aclarando que
los procedimientos y métodos de medicién y célculo no habian sufrido modificacién alguna desde la Gltima
presentacién al Subcomité.

i Que el Comité de Operacién en la reunién 308 del 31 de mayo de 2018 recomendé al CNO la expedicién del
. presente acuerdo.

Aprobar la actualizacién del afo 2016 de las series hidrolégicas Cucuana y San Marcos de la central Cucuana
del afio 2016, asi:

SERIE CUCUANA




20168 | 1.55 (147 | 268 | 226 (607 (6268 |7.81 | 341 | 477 | 554 [6.61 |4.35

| SERIE SAN MARCOS

Feb |Mar (Abr |May |Jun |Jul |Ago | Sep | Oct | Nov | Dicl
0.66 | 101 (088 (230 (237 (288 | 129 | 181 | 210 | 250 | 1.65

a3

Las actualizaciones de que trata el presente Acuerdo, adicionan y complementan las series hidrolégicas
avaladas mediante Acuerdos CNO anteriores y seran consideradas en conjunto como las serles hidrolégicas
histéricas a ser utilizadas en el planeamiento energético indicativo.

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicién.
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Presidente - Cristian Remolina Secretgrio Técnico - Alberto Olarte Agii



